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E L CONCISO C O R R E O D E G A L I C I A . 

C O R T E S. 

'Proyecto de decreto. 

Beseando las Córtes fomentar la construc-J 
*cion naval en beneficio de la marina de 
guerra y del comercio, agrieultm'a y artes 
en general, decretan lo siguiente : 

Artículo 1.0 Se prohibe la venta de bu
ques estrangeros para el servicio del Esta
co, tanto de vapor como de vela, con la sola 
escepcion de aquellos que se-necesiten con 
urgencia para tas atenciones militares de la 
guerra actual en las costas de los dominios 
españoles. 

A r t . .2.° Del mismo modo se renueva 
la prohibición de matricular buques mer
cantes de construcción estrangera ; y solo 
podrán matricularse y navegar con la ban
dera nacional los construidos en los domi
nios de España y las .presas. 

A r t . 3.° Quedan derogados el art. 590 

arribar á puertos de los domi nios de Es
paña antes de carenarse. 

.2.° En el de varada á la entrada d sa-
sa'lida de un pnerto ó fondeadero estrange-
ro, ó en sus costas abordage ó avería su
frida por temporal dentro del mismo. 

3.* En el de haber permanecido den
tro de un puerto ó fondeadero estrangero, 
cuando menos un año, por causas que 
imposibilitaren su salida, ó por incidentes 
de guerra. 

Ar t . 6.° Los capitanes-de buques qae 
se hallen en alguno de los casos espresadoá 
en el artículo anterior, deberán acreditarlo 
ante los cónsules españoles, y estos cercio
rarse por los-diarios de bitácora y navega
ción, declaracionesde las tripulaciones y pa-
sageros y reconocimiento facultativo en el 
primer caso; y en los-demás, por el mismo 
reconocimiento, por informes de las auto
ridades marít imas de puertos, y por su pro
pia •convicción, sin causar por este motivo 

del código de comercio y cuantas órdenes óIgas to alguno á los capitanes de buques 
disposiciones se opongan á !o decretado en 
el anterior. 

A r t . 4.° Esceptúanse ünicamente de 
esta regla aquellos buques cuya matricula-
-cion esté ya hoy pedida al gobierno con las 
condiciones siguientes; 

1. a Que dichos buques sean ya propie
dad de la persona que solicita ja gracia al 
tiempo de impetraría . 

2. a Que para obtenerla se ha de ob l i 
gar á trasladar su domicilio á cualquiera 
punto de los dominios españoles, sin que 
hasta haberlo ejecutado pueda concedérsele 
la gracia. 

3. a Que todo buque estrangero una vez 
matriculado en los dominios españoles ha 
brá de pertenecer siempre al pabellón es
pañol . 

A r t . 5.° Los buques españoles no po
drán carenarse en paises estrangeros, escep-
tuando los casos siguientes : 

1.° En el de gruesa avería sufrida en 
1^ mar por temporal ó abordage sin poder 

A r t . 7.° Acreditado nule los cónsules ó 
agentes consulares lo espresado en el artículo 
precedente, librarán estos un testimonio fea-
ciente de ello á los capitanes de los buques, 
manifestando en él la carena ó composición 
que se les haya dado, y su coste; remitien
do los mismos cónsules rma copia de este 
testimonio al gefe de la matrícula á que 
pertenezca el buque, quien dispondi'á se ano
te literal en su asiento. 

A r t . 8.° Queda permitida por ahora, 
libre de todo derecho de entrada la in t ro
ducción de las máquinas necesarias para 
los buques de vapor, los que deberán cons
truirse en España. 

Ar t . c).0 El gobierno tomará las dispoi-
siciones necesarias dando losreglamentosque 
considere oportunos para el esacto cumpli 
miento de lo dispuesto en los artículos an
teriores. 

Ar t . 10. Propondrá á las Cortes loque 
conceptúe mejor para que tenga cumplido 
efecto el ar l . 9, tít. 9.* de la ordenanza d t 



matrículas de mar de 1802, rf fin de fomen 
tar la construcción naval en España. 

Las Cortes sin embargo con su mayor 
sabiduría resolverán lo que estimen mas 
conveniente. 

Palacio de las mismis 1. 0 de junio de 
1837.wSiguen las firmas. 

(2) 

Circular de la Dirección general de lientas 
y Contaduría general de valores. 
En Keal orden comunicada á esta D i 

rección y Contaduría general de valores por 
«l ministerio de Hacienda con fecha 7 del 
raes prócsimo pasado, se ha servido mandar 
S. M . , que para obtener el acierto posible 
en la elección de empleados que hayan de 
nombrarse en lo sucesivo para los destinos 
que deban proveerse por el mismo ministe
r i o , que se publiquen todas las vacantes 
de empleos que ocurran, asi en las oficinas 
generales de la corte como en las particu
lares de las provincias, fijando un término 
proporcionado y conveniente para admitir 
las solicitudes; y que, cumplido que sea, 
se hagan inmediatamente en terna las pro
puestas, atendiendo con toda imparcialidad 
y buen ecsáinen al mérito de los individuos, 
l'undado en sus servicios, adhesión á la 
Constitución de 1837 y al trono legítimo 
de la Reina, probidad intachable y capa
cidad acreditada. En cumplimiento de esta 
Real resolución hemos dispuesto: 

1. ° Que V . S. se sirva darnos aviso de 
cualquiera vacante inmediatamenteque ocur
ra para hacerla publicar en la Gaceta del 
gobierno sin pérdida de tiempo. 

2. " Luego que por la Gaceta sea V . S. 
sabedor cíe este anuncio , dispondrá que lo 
dé igualmente el Boletin oficial de esa pro
vincia, fijando el término de 15 dias para 
admitir las solicitudes documentadas. 

3. * Cumplido que sea este plazo, harán 
Jos gefes respectivos la propuesta, no sien
do para get'es de provincia, la cual remiti
r á V . S. con las observaciones que ci ea opor
tunas á la oficina general de que dependa 
el ramo en que haya ocurrido la vacante, 
acompañada de todas las solicitudes recibi
das, dentro del término espresado, estén ó 
no los interesados comprendidos en la terna. 

Y 4,° Que no ha de publicarse ni pro
ponerse ninguna vacante en oficinas de ei-

cala hasta que merezca la aprobación real 
la propuesta de ascensos, que formarán des
de luego de ocurridas las vacantes los res
pectivos gefes de las dependencias por el con
ducto de la intendencia. Lo que comuni
camos á V . S. para su inteligencia y pun
tual cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 3 de octubre de 1837. 
Diego López Ballesteros.-^—IVlarques de V i -
l lagarcía.~~Mánuel González B i a b o . ^ J o 
sé de San Millan^>Sr. intendente de.... 

Parte recibido en la Secretaria de Estado 
y del Despacho de la Guerra. 

Ejército del cen t ro .«^P lana mayor.~v» 
Excmo. Sr. : Desde Cuenca el 22 del actual 
di sucintamente parte á V . E . de la brillan
te victoria que aquel dia consiguió en A r 
cos de la Cantera la caballería del ejército 
de mi mando; y teniendo ahora reunidos 
los datos necesarios para hacerlo con mas 
detención, me apresuro á elevar á V . E . loa 
pormenores de aquella jornada tan gloriosa 
para las armas nacionales. 

A l paso del ejército por el pueblo de Ca-
racenilla, distante dos leguas de Huete, U l i 
ve ya noticia de que el enemigo habia per
noctado á dos leguas de allí; mandé por lo 
tanto que pasasen á vanguardia dos escua
drones de los regimientos del Rey y de la 
Reina con el brigadier ü . Bartolomé Amor, 
y que reforzasen á los del 4 .° y 6.° ligeros 
que aquel dia iban de descubierta, los avi
sos que continuamente me mandaba el co
mandante ayudante de la plana mayor ge
neral, Don Luis García, que durante toda la 
persecución ha marchado siempi'e con las 
tropas mas avanzadas, me confirmaron la 
procsimidad del enemigo; por lo cual dis
puse que los cuatro escuadrones citados to
masen el trote, siguiéndoles con la posible 
celeridad las compañías de cazadores del 
regimiento Inmemorial del Rey, del terce
ro de Almansa y del provincial de León; en 
breve pasaron también á vanguardia el ge
neral gefe de la plana mayor general Don 
Froilau Méndez de Vigo y todos los ayu
dantes de la misma. A l llegar al pueblo de 
Nabalon, se vieron formadas en el llano las 
fuerzas enemigasen cuatro columnas cer
radas de infantería eostenidas por cualro eŝ  



(3) 
tuadrones, y cubiertas por fuertes guerri
llas cíe ambas armas. 

E l clescy uso desde Nabalon á la Vega de
tuvo considerablemente el movimiento de 
nuestra caballería, y dio tiempo á los re
beldes pava adelantarse hasta las inmedia
ciones dei pueblo de Arcos de la Cantera-, 
pero vene,do este inconveniente, ordenó el 
brigader Amor sus tropas en dos columnas, 
paralelas, con las que siguió el alcance al 
trote largó. Una ancha zanja que cruzaba la 
llanura, detuvo por segunda vez el ímpetu 
de nuestros valientes, y permit ió á los ene
migos acercarse mas y mas á la inmediata 
sierra. Ruándo los escuadrones se hallaron 
en disposición de cargar, encontraron á los 
facciosos formados en el orden que he ma
nifestado, apoyando su izquierda en el pue
blo. 

A l primer amago que hizo de cargar el 
escuadrón del regimiento de Vitoria, 4.° l i 
geros, la caballería enemiga desapareció co
mo el humo, y su infantería recibió á este 
escuadrón con un fuego tan vivo, que ba-
biendo muerto el caballo del comandante D . 
José A moros, se vió obligado á detenerse: ei 
momento era crítico; el enemigo pudiera ha
berlo aprovechado, y hecho sentir á núes-
tros soldados las consecuencias de su arro
jo, si el brigadier Amor no hubiera estado 
tan pronto en reparar el daño, cargando 
denodadamente á la cabeza del 6.° ligeros, 
mandado por el coronel graduado teniente 
coronel D . Ginés Pou, y por el comandan
te graduado D. León Eguía, mientras lo ve
rificaba también el brigadier D . José Aéecia 
con el escuadrón de la B.e¡na á las órdenes 
de su comandante D . Francisco Serrano, 
sostenido por el del Rey á las del capitán D . 
Tomas López. 

JNo pudo la infantería rebelde, a pesar de 
su inmensa superioridad numérica, resistir 
el heróico ardimiento de nuestros bizarros 
ginetes, y huyó despavorida á los vecinos 
montes distantes solo un tiro de fusil del 
campo de batalla, dejando en nuestro po
der unos 40 muertos y 896 prisioneros, en
tre ellos 31 oficiales, cuya relación nomi
nal acompaño. 

Nuestra pérdida , según aparece por el 
adjunto estado, es de un muerto y ocho he-
Tido* de las clases de tropa^ de un eaballo 

muerto á 30 heridos de las de oficíales, "j 
de 11 caballos muertos y otros 20 heridos 
de los de tropa. 

Cuando llegaron los cazadores de infante
ría, ya habia abandonado el grueso de la 
facción las crestas de la cordillera, y la com
pañía de cazadores de León .'do tuvo que 
desalojar de ella á algunos dt sus tiradores. 

E l brigadier D . Bartolomé Amor, al dar
me parte de esta memorable acción, no me 
recomienda en particular ninguno de los 
gefes, oficiales y soldados de ios escuadro
nes que á ella concurrieron ; por lo cual 
he señalado á cada cuerpo un cierto n ú m e 
ro de recompensas que, con arreglo a lo 
prevenido en el real decreto de 14 de ju l io 
úl t imo, han sido adjudicadas en junta de 
gefes; y usando de las facultades con que 
S. M. se ha servido revestirme, he dado á 
reconocer á los agraciados en la orden ge
neral del 23 del actual, de la que incluyo 
copia. 

E l mismo gefe me recomienda también 
al gefe de plana mayor de su división el 
comandante graduado D . Ignacio Chinchi
lla, y á los ayudantes de plana mayor ge
neral los comandantes de infantería D. Luís 
García y D . Joaquín Alonso, el teniente co
ronel i ) . Anselmo Elaser, y los capitanes 
D. Manuel La serna, D . José Casamayor y 
D. Antonio Pelaez; el aposentador del cuar
tel general capitán D . Carlos ü r b i o I a ; el 
ayudante de campo del general geíe de pla
na mayor general capitán D . Juan Doz, y 
el miliciano nacional D . José Piqueras, es
cribiente de la plana mayor general, que 
fueron á la carga con los escuadrones, y que 
contribuyeron en gran parle al feliz écsito 
de la jornada. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Cuartel general de Teruel 27 de se
tiembre de 1837 ,ív»*.Excmo. Sr.'v*r» Marce
lino Oráa . 

NOTICIAS. 
Zamora 7. E l intendente de Palencía 

en 29 de setiembre da cuenta de haber dis
puesto la salida del comandante de carabi
neros de la hacienda pública D . Manuel Ca-
raude con 24 individuos del cuerpo, a fin 
de que persiguiese la facción capitaneada 
por el titulado brigadiev D . Juan^ Niony 
teniente coronel retiradoj y su^-inlp^c^af 



qrie fas de voluntarios r^Ustas; jr á las 22 
hoi-is dicha fuerza de carabineros logró 
aprehender los 34 hombres de que se cotn-
ponia la misma facción, causándole en la 
refriega algunos muertos, 28 prisioneros, 2 
cajas de guerra, bastantes fasiles, ^ c a b a 
llos, una bandera y la correspondencia, (jue 
no deja .de ser importante. E l intendente 
recomienda á Garaude y sus subalternps efi-l 
cazmente. 

M A D a i D 8 D E OGTÜBLIE. 
Hetnos leido con gran placar la manifesta-

«ioti h^cha por el Sr. ministro de Gracia y Jus
ticia, á nombre dg todo el gabinete, en el' 
seno de las Cortes. Espontánea, franca y leal, 
creemos firmemente que es la espresiua de 
las doctrinas y sentimientos de ..todos y cada 
uno de los individuos que le componen; y ella 
es una garantía para el pueblo y para todos 
los «migos de la liheríad Quisiéramos, em
pero, que fuese tan completa, que .pudiese 
disipar toda desconfianza, desarmar los par
tidos y llamarlos á un centro de unidad; y 
no nos parece diñcil la empresa, si el mi
nisterio con ¡a buena fe que ha mostrado se 
atreviese á acometería. Bastarla, que por am
pliación á aquella manifestación solemne de
clarase, que estaba firmemente resuelto a lie 
var a cabo la supresión de los regulares de 
ambos secsos decretada por las Cortes, ,y 
sancionada por Ja Carona; a promover, ven
ciendo cuantos obstáculos se pudiesen presen
tar, la venta de los bienes del Estado; a hacer 
efectiva y real la supresión del diezmo, tal 
cual está resuelta, y á disipar todo recelo de 
que se volviese á pedir su esaccion en el año 
inmediato, ni a título de una necesidad im
penosa, ni con el pretesto de temporal é 
interina. Y, si comprendiese en su ampliación 
1» voluntad firme de conformarse con las Cor
tes en cuanto al arreglo del clero, y ofre
ciese que la corona daria su pronta sanción 
á Ia ley que se le presentase, y á las demás 
reformas que puedan hacerse, la tranquili
dad y seguridad pública serian la recom
pensa -de su sacrificio; porque solo de este 
modo puede tributarse un religioso respeto 
a la propiedad y proteger tantos intereses 
como se han creado. 

No es vana nuestra demanda, ni infunda
dos nuestros deseos. Es esta nueva .decla
ración, ó amplificación de la primera que he
mos celebrado tanto mas necesaria yrurgente 
«uanto que el señor tyíata Vigil , ministro hoy 

Diputados que tomaron Part.e tn"y activa em 
las discusiones que se ;tuvieran sobre estns 
reformas, votando contra ellas. Y ¿podrán 
caltnarse los temores que ha debido inspirar, 
sin una esplícita y solemne declaración daí 
gobierno^ ¿No podra pensar como hombre 
psíblico de otro modo, que como simple Di
putado? 

Si reí-gabinete hiciese libre y .espontanea-
mente, y sin violencia ninguna moral, esta 
nueva profesión .de fe política tan digna de 
un gobierno que preside a ;los destinos de 
un pueblo que se regenera, .no habrá ua 
hombre sensato, ímparcial y amante de las 

orias de su país que no considere como 
una obligación sagrada la de apoyar firmemen
te á unos ministros á quienes S. M. , .usando 
de un modo absoluto de sus prerogativas ha 
tenido á bien confiarles las riendas del go
bierno. Nosotros que no deseamos otra cosa 
que el bien de nuestra patria, que no am
bicionamos mando de ninguna especie, y qiie 
solo anhelamos por la paz pública y la con
solidación de nuestras instituciones libres, le 
ofrecemos nuestro débil apoyo; y nada n i 
nadie nos arredraria para entrar, si preciso 
fuere, en una lucha cuyo objeto sea defender 
todos aquellos actos ,suyos que estuviesen.ea 
armonía con lo que quiso decir el señor Mata 
Vigil, a nombre del ministerio, pero que no 
babiéndolo espresado en términos tan cspli-
citos, como ecsigen estas materias de,impor-
tancia tan grave, puede no haber sido en
tendido por todos de un modo que haya cal
mado toda inquietud y recelo. Y ¿no son ya 
indispensables todas estas garantías a vista de 
tantos bandos, de tantas apostasías, de tantas 
deserciones, y de tantas esperanzas desmen
tidas? Los hombres que han vivido de pro
mesas' que no vieron cumplidas, necesitan ya 
de cosas positivas; de ^verdades de hecho. 

( E l Patriota.) 

AVISO. 
El anuncio que se halla en el núm. io3 de 

este periódico, terminante á la apertura de 
una escuela d̂e niños y niñas en la calle de 
san Andrés número 6r de esta ciudad, fue 
supuesto 

En la calle de la Zapatería número so 
arriendan dos salas con el servicio corres
pondiente para huéspedes. 

ÍEDITOR RESPONSABLE Sebastian de Iguereta. 
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